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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio ae Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe sn libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eóbro.'

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Óf i- 
Oia l , D. Baldomcro Médiano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
■ Las leyes y disposiciones generales do) Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qtm se publican eflcialmente suelte, 
y desde cuatro dias despuqs para los .demas pue
blos de la misma provincia. ^Dscrelo de 28 de 
Novimbre de 1831.)

....... ... ........ ...............

Inmediatamente queLíos señores 
alcaldes y sacreta. ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se flje un 
ejemplar en el. sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO
PARA

EL BEEMPLAZO Y HÉSERVÍ DEL EJÉRCITO.
■ (Continuación).

Art. 115. En el sorteo que tenga lugar en 
cada uno de los días que se verifique, se inclui
rán precisamente para que lo sufran todos los 
reclutas que hayan tenido ingreso personal en 
caja ó sido admitidos en ella, á cuenta de sus 
respectivos copos, desde la fecha en que se hu
biese celebrado el último sorteo.

Art. 116i Para qud el número de mozos sor- 
féábles en cada dia corresponda con exactitud 
al tanto por 100 qiie se designe para Ultramar, 
la fracción t ío  iiivisible por dicho tanto por 100 
que resulte sé reservará para, sudarse y ser in- 
clnidá e\r primer término en el sorteo inmediato 
siguiente.

Art. 117. Los reclutas procedentes de llama- 
miejitó.^ ántériofes que vayan teniendo ingrése 
en las cajas sufrirán el sorteo para Ultramar en 
mancómúnidad con los pertenecientes al reem
plazó del año én que tengA luga? su entrada en 
caja, como tales soldados para servir en activo,

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

y en la misma proporción por consiguiente .que 
se establezca para los del indicado "reemplazo.

Art. 118. Los reclutas que después de haber 
ingresado en las cajas como tales soldados y su
frido el sorteo para Ultramar resultasen exce
dentes de cupo ó excluidos del servicio activo 
por cualquier otro concepto no serán sorteados 
nuevamente en el caso de que volvieran más 
tarde á ser llamados para ingresar en las filas, 
ateniéndose por tanto al destino que hubiesen 
obtenido en el sorteo que sufrieron á su primi
tivo ingreso en caja.

Art. 119. El principio general que se esta
blece en este reglamento es el de que todos los 
reclutas llamados al servicio activo sufrirán el 
sorteo personal para Ultramar, con el fin de ga
rantizarles el seguir su propia suerte en todo 
caso y evitar á la vez reclamaciones en sentido 
opuesto. En su consecuencia, á los individuos 
que fuesen llamados én concepto de suplentes 
de otros reclutas que sean declarados exentos, 
no les será en ningún caso aplicado el destino 
que por la suerte hubiesen obtenido los suplidos, 
sino que serán sometidos al sorteo cuando teho-a 
lugar su ingreso en caja'.

Art. 120 Bajo el mismo criterio, los reclutas 
que por causas de inutilidad física queden tem
poralmente excluidos del servicio militar, los 
que por no alcanzar á la fecha de su llamamien
to la estatura de 1*540 metros, pero midiendo la 
de LoOO, deban ser alta en la reserva: y los que 
asimismo sean destinados á esta situación por 
hallarse comprendidos en alguno de los casos de 
exención que determina el art. 92 dé 
frirán el sorteo para Ultramar, si
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de los tres años siguientes en que tienen la obli
gación de presentarse para los efectos prevenidos 
en los artículos 87, 88, 9o y 114 de la misma ley 
les correspondiera ingresar en el servicio activo 
por haber cesado los motivos de su excepción, 
sin hacerles tampoco aplicación por consiguien
te del destino que hubieren obtenido los indivi
duos que por consecuencia de su ingreso hayan 
de ser dados de baja.

Art. 121. Los individuos expresados en el 
artículo anterior á quienes corresponda servir 
en Ultramar serán destinados precisamente á los 
Ejércitos de Cuba ó Puerto-Rico por un tiempo 
igual á la mitad del que les falte para completar 
el plazo de ocho años, contados desde la fecha 
de su primer llamamiento, y recibirán la licen
cia absoluta al extinguirlo.

Si por enfermedad ú otro motivo regresasen á 
la Península á continuar sus servicios sin haber 
extinguido en Ultramar el plazo por que fueron 
destinados, servirán en activo en este Ejército 
el que les falte para cumplir cuatro años, y pa
sarán después á la reserva; pero teniéndose pre
sente que sólo deben permanecer en esta situa
ción hasta que completen en ella otros cuatro 
años, para los cuales se les computará además 
de un tiempo igual al servido en Ultramar el 
que hubiere trascurrido desde la fecha de su 
primer llamamiento al del embarque.

Art. 122. Sin embargo de lo que se prescribe 
en el párrafo primero d-d artículo anterior, úni
camente serán destinados á servir en Ultramar 
los iudividuos que en el segundo y tercer año 
posteriores al de su respectivo reemplazo les 
corresponda ingresar en el servicio activo.

Los que en el cuarto año resulten con la obli
gación de servir también en activo serán desti
nados al Ejército de la Península con sujeción 
á lo determinado en los artículos 87, 88 y 95 de 
la ley según el caso respectivo, y quedarán por 
consiguiente excluidosdelsorteo paraUltramar.

Art. 123. Los reclutas que ingresen en las 
cajas con la nota de recurso pendiente sufrirán 
el sorteo para Ultramar el dia en que les corres
ponda por razón de la fecha de su ingreso en 
caja; pero no serán llamados al embarque los 
que les cupiese aquel destino hasta tanto que 
no espire el plazo que para la presentación de 
justificaciones ó documentos les haya sido se
ñalado por las Comisiones provinciales, con su
jeción á lo prescrito en el art. 165 de la ley.

Art. 124. Los que ingresen en las cajas en 
concepto de útiles condicionales no serán in
cluidos en los sorteos para Ultramar hasta que 
después de efectuada la comprobación de las 
inutilidades alegadas ó presuntas en el tiempo 
y forma que se establece en los artículos 39 y 
40 del reglamento de exenciones sean declara
dos útiles en definitiva.

Art. 125 La circunstancia de haber sufrido 
el sorteo para Ultramar y el destino que les ha 
correspondido ha de hacerse constar por los Co
mandantes de las c jas en las filiaciones de to
dos los-,reclutas; expresándose además en los 
pertenecientes á los que marchen á Ultramar si 
van por su suerte ó como voluntarios, en con

cepto de sustitutos, ó por virtud de cambio de 
destino y situación que hayan efectuado.

Art. 126. Los Gobernadores militares remiti
rán directamente al Minist rio de la Guerra des
de la fecha en que tenga lugar el primer sorteo 
y en los dias que posteriormente se verifique un 
estado numérico de los reclutas cuyo destino sea 
servir en Ultramar, en el cual se expresará el 
número de bajas eventuales y definitivas, y el 
que resulta disponible para el embarque.

Art. 127. Los Comandantes de las cajas de 
recluta llevarán con toda exactitud las anotacio
nes necesarias para que cu la oportunidad que 
se les prevenga puedan formar una relación 
circunstanciada de los individuos que marchan 
á Ultramar, en la cual habrá de expresarse el 
número correlativo que les haya correspondido 
en el sorteo ó como voluntarios, la fecha de su 
declaración definitiva de soldados, la en que haya 
tenido lugar la redención ó sustitución de los 
que utilicen este beneficio, la procedencia de 
los sustitutos, el concepto del pase á Ultramar, 
cupos por que respectivamente cubren plaza y 
el reemplazo á que pertenecen.

Art. 128. De las incidencias de ingreso que 
vayan resultando con posterioridad á la fecha de 
la primera relación que se remita se formarán 
otras, que serán á continuación de aquella, las 
cuales se remitirán al Ministerio de la Guerra el 
dia último de cada mes.

Art. 129. De las resoluciones que se dicten 
en definitiva por las Comisiones provinciales en 
los expedientes de los individuos que hayan in
gresado con la nota do recurso pendiente y fi
guren ya en este concepto en las relaciones re
mitidas se dará conocimiento al Ministerio de la 
Guerra, expresándose al verificarlo el número 
correlativo con que en la respectiva figuren los 
interesados.

Art. 130. De la misma manera se dará cono
cimiento al Ministerio de la Guerra de los deser
tores que se presenten ó sean aprehendidos, y 
por regla general de todos aquellos individuos 
destinados á servir en Ultramar, cuya condición 
haya variado en el sentido de que deban ó no 
verificar su embarque, con expresión en todo 
caso de las circunstancias que motiven dicha 
variación.

CAPÍTULO III.

De la redención y sustitución para Ultramar.
Art. 131. Los individuos á quienes toque la 

suerte de servir en los Ejércitos de Ultramar 
podrán redimirse mediante la entrega de 2.000 
pesetas, efectuada en la forma y plazo que se 
determinan en los artículos 189 y 190 de la ley.

Art. 132. Les será igualmente permitida la 
sustitución personal dentro de los plazos mar
cados en el art. 187 de la ley por cualquiera de 
los medios siguientes: . ,

1 .® Por pariente hasta cuarto grado civil in
clusive. .

2 .° Por soldado licenciado que habiendo cum
plido 23 años y sin exceder de 35 reuna las con
diciones prevenidas en el art. 183 de la ley.
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3 0 Por cambio de situación con recluta dis
ponible ó soldado de la reserva.

Y 4.° Por cambio de destino y situación, 
también con recluta de la misma caja destinada 
al servicio activo, que hubiese ya sufrido e sor ; 
teo y no esté alistado voluntariamente; y aun ■ 
con soldado de cuerpo, sea cualquiera el arma ó 
instituto á que pertenezca, ya se halle prestan
do el servicio en las filas ó bien se encuentre 
disfrutando licencia ilimitada.

Art. 133. Los sustitutos pertenecientes á las 
clases expresadas en los números l.°, 2.° y 3/ 
del articulo anterior serán admitidos por las Co
misiones provinciales con sujeción á lo prescri 
to en los artículos 180 al 184 de la ley, ambos 
inclusive.

Art. 134. Los cambios de situación con re
cluta de la misma caja destinado al servicio 
activo serán autorizados por los Gobernadores 
militares de las provincias respectivas mediante 
solicitud de ambos interesados.

Art. 135. Cuando el cambio de situación que 
se pretenda haya de tener lugar con soldado de 
cuerpo, ya se halle prestando el servicio en las 
filas o con licencia ilimitada, promoverán am
bos interesados sus instancias al Capitán gene
ral del distrito, quien al otorgar la autorización 
para efectuar el cambio se dirigirá á la vez al 
Director general del arma res¡>ectiva á fin de 
que pueda disponer el alta y baja consiguiente.

Si el Soldado que queda en la Península no 
reune las condiciones necesarias para reempla
zar al que marcha á Ultramar por pertenecer 
este á cuerpo ó instituto especial, ingresará 
aquel en infantería.

Art 136. Corresponde también á los Gober
nadores militares la admisión de los sustitutos 
pertenecientes á las clases expresadas en los nú
meros 1.°, 2.° y 3.* del art. 132, con sujeción á 
lo prescrito en el párrafo tercero del art. 187 de 
la ley, cuando sean presentados por individuos 
á quienes haya correspondido pasar á Ultramar 
después de trascurridos dos meses desde su de
claración definitiva de soldado.

Art. 137. Si un sustituto de cualquiera de 
las clases comprendidas en los números l.°, 2.° 
y 3.° del art. 132 desertase dentro del primer 
año, contado desde la fecha en que fué admiti
do, ingresará en su lugar el sustituido median
te reclamación que harán los Capitanes genera
les de la Península ó de Ultramar, según en el 
punto en que la deserción tenga lugar dentro 
de los seis meses siguientes á la fecha en que se 
cometiere.

(Se continuará.)

SECCION SEGUNDA.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Or d e n  pú b l ic o .—Circular.
El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 

me comunica la Real orden siguiente:
«En vista de una consulta elevada á este Mi-

nisterio por el Gobernador civil de la provincia 
i de Pontevedra, dando cuenta de las dificultades 

surgidas para la expedición de las nuevas cé
dulas personales, en las que se han suprimido 
las señas, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teuido á 
bien resolver que todos aquellos documentos 
deben expedirse consignando al respaldo las 
señas personales del interesado, con objeto de 
facilitar la comprobación de la personalidad del 
portador haciendo más difícil de este modo la 
suplantación y evitando abusos á que pudiera 
dar lugar la falta de este requisito.»

Lo que he dispuesto publicar en este perió
dico oficial para que llegue á conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, á fin de que cumplan con lo que se dispone 
en dicha superior disposición.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la b isca y captura 
de Angel Niestre, cuyas señas á continuación 
se expresan, el cual se ha fugado de la casa de 
Juan Serrano, en Cadreita (Navarra), donde se 
hallaba como criado, llevándose una mu a de la 
propiedad del Serrano, y según noticias tomó el 
camino de Alagon, y en Gallur parece intentó la 
constitución de una sociedad con el cortador de 
dicho pueblo para vender carne.

Caso de ser habido y encontrada la muía lo 
pondrán á disposición <lel Juzgado de Tu lela que 
instruye las diligencias convenientes á dicho 
objeto.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

Señas de Angel Niestre.
Natural de Zuera, edad 26 años, estatura re

gular. pelo y ojos castaños, nariz regular, ba- ba 
cerrada, color bueno; viste pantalón azul, blusa 
del mismo color, camisa rayada de color, elás
tica colorada y negra, pañuelo de seda en la ca
beza, calcetines de lana blanca, alpargatas ara
gonesas; lleva consigo en un canuto de hoja de 
lata la licencia de cumplido del Ejército, tres y 
media docenas de pañuelos baratos, tres de se
da, uno de cabeza y los dos restantes para cor
bata, un saco encarnado, una pistola de dos ca
ños, una alforja de cáñamo y una bota nueva 
para vino.

Señas de la muía.
Edad cinco años nueve meses, pelo tordilla, 

alzada siete cuartas y cinco pulgadas, vá herra
da de las cuatro extremidades.
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